
C-7321-2024
 

Foja: 1

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-7321-2024
CARATULADO : AZ CAR/C.D.EÓ

Santiago, cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro.

Vistos.

Con fecha 22 de abril de 2024, folio 01, comparece don Luis Eduardo P rezé  

Camousseight, abogado, en representaci n de don ó Angel Lionel Pancracio Az caró  

Maguida, jubilado, ambos domiciliados en calle Dr. S tero del R o N  326, oficinaó í °  

N  707, comuna de Santiago, quien viene en interponer demanda de indemnizaci n° ó  

de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,  representado  por  el  presidente  del 

Consejo de Defensa del Estado, don Ra l Letelier Wartenberg, domiciliado en calleú  

Agustinas N  1225, piso 4, comuna de Santiago, en base a los argumentos de hecho y°  

derecho que expone. 

Con  fecha  09  de  mayo  de  2024,  folio  08,  se  notific  la  demanda  deó  

conformidad al art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

Con fecha 11 junio de 2024, folio 12, se tuvo por contestada la demanda, 

dentro del t rmino legal, confiri ndose traslado para la r plica. é é é

Con fecha 21 de junio de 2024, folio 14, se tuvo por evacuado el tr mite de laá  

r plica, dentro del t rmino legal, confiri ndose traslado para la d plica.é é é ú

Con fecha 04 de julio de 2024, folio 18, se tuvo por evacuado el tr mite de laá  

d plica,  dentro  del  t rmino  legal,  acto  seguido,  se  recibi  la  causa  a  prueba,ú é ó  

estableci ndose  los  hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos,  all  se alados,é í ñ  

resoluci n notificada a la parte demandante, por el estado diario, el d a 10 de julio deó í  

2024, folio 24; y a la parte demandada, por c dula, el d a 08 de julio de 2024, folioé í  

19. 

Con fecha 21 de agosto de 2024, folio 30, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha 22 de abril de 2024, folio 01, comparece don 

Luis Eduardo P rez Camousseight, abogado, en representaci n de don Angel Lionelé ó  

Pancracio Az car Maguida, quien viene en interponer demanda de indemnizaci n deó ó  

perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado por el presidente del Consejo de 

Defensa  del  Estado,  don  Ra l  Letelier  Wartenberg,  todos  debidamenteú  

individualizados, en base a los argumentos de hecho y derecho que expone. 

Los hechos.

Relata que fue detenido el 18 de septiembre de 1973 en su lugar de trabajo, 

en el Ministerio de Defensa Nacional. Se ala que desde 1967 perteneci  al cuadroñ ó  

permanente de la Compa a de Guardia del Ministerio de Defensa Nacional, con elñí  

Código: TDWHXPKGNWT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-7321-2024
 

Foja: 1

grado de soldado primero de Ej rcito. Indica que el comandante de la unidad era elé  

capit n de Ej rcito don Patricio Ochoa Zabal, y el comandante de la secci n era elá é ó  

Teniente Rafael Oyanguren Rodr guez.í

Refiere  que fue privado de libertad,  primeramente en el  Estadio Nacional, 

desde el 18 de septiembre al 07 de noviembre de 1973 y luego, en el campo de 

concentraci n  de  prisioneros  pol ticos  de  Chacabuco  en  Antofagasta  bajo  laó í  

jurisdicci n de la primera divisi n de Ej rcito, desde el 09 de noviembre de 1973 aló ó é  

11 de febrero de 1974. Dispone que ello, sin contar dos d as de navegaci n en lasí ó  

bodegas del vapor Andali n, custodiado por personal de la Armada Nacional.é

Cuenta que el 18 de septiembre de 1973, aproximadamente a las 11:00 horas, 

el  Teniente  Segundo de infanter a de marina,  don Daniel  Guimpert  Corval n,  loí á  

llama y le dice que deb a entregar su armamento porque se encontraba detenido porí  

negarse a marchar en contra del enemigo, y porque hab an otras denuncias en suí  

contra. Se ala que entre esas denuncias, se le acusaba de reunirse con comunistas enñ  

calle Alameda N  2324, donde se encontrar a el servicio social. Dispone que el jefe° í  

del servicio religioso era el Capell n Mayor don Carlos Leyton Rojas. Luego, comentaá  

que el sr. Teniente Guimper, le se ala muy enojado que l era un traidor de la patriañ é  

y que los traidores lo pagan caro, orden ndole vestirse de civil.á

Comenta que en 1973 se  preparaba para ser  di cono permanente para elá  

servicio religioso. Indica que en las oficinas del servicio religioso se reun a con elí  

Capell n jefe para programar actividades, donde nunca entr  s lo, siempre con elá ó ó  

Capell n Leyton, con quien hab a comenzado a publicar una revista de dos a tresá í  

p ginas  con  informaci n  y  cr nicas  que  escrib a,  cuyo  nombre  de  la  revista  eraá ó ó í  

Marcha. 

Advierte que luego de que lo trataron de traidor, el teniente Guimpert llama al 

soldado Eduardo Arancibia T., orden ndole abrir la puerta de la peluquer a. Relataá í  

que Arancibia sac  un espejo y los cajones de las herramientas, luego, se ala queó ñ  

Guimpert  le  saca  el  cintur n  y  le  hace  quitarse  los  cordones  de  los  zapatos,ó  

encerr ndolo en la peluquer a y orden  al soldado cuidar la puerta.á í ó

Contin a su relato indicando que pasados 30 minutos aproximadamente, leú  

hicieron salir de la peluquer a para llevarlo donde el Capit n Ochoa, quien le dijoí á  

que no allanar an su casa. Comenta que Guimpert quer a que allanaran las oficinasí í  

del servicio religioso y la parroquia donde l se desempe aba como ministro menor.é ñ  

Relata que en ese tiempo no ten an p rroco, y que era l quien celebrara las liturgias,í á é  

bautismos, visitaba enfermos y otras tareas pastorales. 

Luego de que el Capit n Ochoa lo interrogara, de manera muy educada, leó  

dijo  que  lo  llevar a  al  Estadio  Nacional.  Se ala  que  l  pidi  que  lo  llevaran  alí ñ é ó  

regimiento Tacna, a lo que le respondieron que se callara. Cuenta que lo subieron a 
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una  camioneta  custodiado  por  el  Cabo  Segundo  Porfirio  Andrade,  el  soldado 

Arancibia y otro soldado del que no recuerda el nombre, camino al Estadio Nacional, 

donde el Capit n Ochoa se present  al Coronel Contreras, se al ndole que tra an uná ó ñ á í  

preso religioso.

Refiere que lo tomaron unos soldados y lo tiraron a un camar n donde hab aní í  

muchos  extranjeros,  sobre  todo  sacerdotes  y  estudiantes.  Indica  que  en  el  lugar 

encontr  a un cura p rroco de Santa Adriana.ó á

Comenta  que  en  la  tarde  lo  llevaron  a  otro  camar n,  donde  hab an  m sí í á  

extranjeros y le dieron una frazada para dormir, por lo que tuvo que compartir con 

m s prisioneros, poniendo una frazada en el piso y otra encima. Se ala que pasadoá ñ  

los d as, lo llevaron a su primer interrogatorio, vigilado por dos soldados conscriptos,í  

indica que al salir del camar n le pusieron una bolsa en la cabeza, lo recibieron coní  

una r faga de patadas y pu etazos. Dice que en el interrogatorio le preguntaron cosasá ñ  

que no sab a,  y que a cada respuesta le  segu an patadas,  cuando vieron que noí í  

respond a, el jefe pidi  sacarlo y traer a otro prisionero.í ó

Relata  que  lo  devolvieron  al  camar n  y  que  un  sargento  le  llev  algunasí ó  

m quinas para cortar pelo, para hacer menos largo el d a. Luego de unas semanas,á í  

cuenta  que  lo  llevaron  nuevamente  al  interrogatorio,  con  el  mismo  recibimiento, 

donde las patadas eran m s fuertes, insultos, amenazas de ponerle corriente el ctrica,á é  

pero que no le aplicaron, solo patadas, golpes en la nuca, en las costillas y en los 

test culos. í

Cuenta que una vez que lo dejaron en el camar n, se dio cuenta de sus piernasí  

ensangrentadas y un hoyo en la pierna derecha, indica que esas cicatrices perduran. 

Luego, se ala que lo llevaron a otro interrogatorio, donde no le dieron tantas patadas,ñ  

pero si lo insultaron, lo golpearon y le apagaron cigarros en los brazos, se ala que señ  

encontraba casi desnudo. 

Expone que un individuo puso un aparato en una de sus piernas sujetada con 

el stico,  y  le  dijo  que  ese  relojito  les  dir a  cuando  ya  no  pueda  aguantar  m s,á í á  

poni ndole algo frio debajo de sus pies descalzos, luego de unos minutos recibi  uné ó  

golpe de corriente, sintiendo algo como una m quina de afeitar en sus test culos,á í  

se ala  que cada golpe le  produc a gran desesperaci n,  inseguridad.  Indica que leñ í ó  

dieron tres o cuatro golpes debajo de las mand bulas, test culos, piernas, tembl ndoleí í á  

los dientes. Luego de ello, explica que lo llevaron a otro lugar donde no hab a nadie,í  

solo escuchaba las voces de los soldados que corr an.í

Informa que con posterioridad lo ingresaron a un cuarto mas peque o, dondeñ  

se escuchaban gritos de personas interrogadas, donde pas  una o dos noches. Luego,ó  

comenta que lo llevaron a otro camar n, donde fue recibido por el Vicario Generalí  

Castrense Monse or Francisco Javier Gilmores, y el Capell n don Germ n lvarez.ñ á á Á
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Describe que una tarde lo llevaron a un interrogatorio a una sala muy amplia, 

lo hicieron pasar sin vendarle la vista, donde le preguntaron por cosas sin inter s,é  

como su trabajo y su familia. Se ala que comenz  a escuchar gritos desesperados deñ ó  

mujeres  y  hombres.  Indica  que  sobre  la  mesa  donde  estaba  el  hombre  que  lo 

interrogaba hab a un revolver que dec a Carabineros de Chile.í í

Menciona que el hombre sali  de la pieza, momento en el cual comenz  aó ó  

sentir miedo, por los gritos que escuchaba. Indica que el hombre volvi , le devolvi  eló ó  

carnet, le vendaron la vista y lo devolvieron al camar n. í

Indica que una vez cuando se acercaba a recibir comida, oy  que lo llamar nó ó  

por el altoparlante y se acerc . Se ala que en lugar llamado tribunas, los soldados deló ñ  

regimiento de Talca se lanzaron sobre l, comenzaron a darle culetazos, patadas yé  

golpes, lo sacaron del lugar a patadas, le sangr  la boca y lo llevaron a enfermer a,ó í  

perdiendo una muela. 

Recuerda que en uno de los interrogatorios le obligaron a firmar un papel en 

donde se establec a que ser a fusilado esa noche y que el documento se le entregar a aí í í  

su esposa. Esa noche comenta que lo fueron a buscar y le hicieron un simulacro de 

fusilamiento. Indica que fue un momento muy cruel, duro, largo y horrible. Explica 

que le pusieron un ca n en la nuca y dispararon al aire. En ese momento crey  queñó ó  

lo hab an matado, cay  al suelo y le temblaba el cuerpo. Cuenta que el miedo tomí ó ó 

posesi n de l, se sent a muerto, sin comprender nada, lo dejaron en la oscuridad.ó é í  

Mas tarde, se ala que lleg  un hombre que lo ayud  a levantarse del suelo y lo llevñ ó ó ó 

al lugar donde dorm an, le sac  la venda de los ojos, donde pudo ver que era uní ó  

joven conscripto, el cual le dio agua y se march . ó

Informa que el  11  de  septiembre  de  1973,  el  Capit n  Patricio  Ochoa,  leá  

orden  ir de acompa ante en la ambulancia, donde pudo ver desde el Ministerio deó ñ  

Defensa el ataque a reo y terrestre al palacio de la moneda, muertos y heridos en lasé  

calles. Dice que su primer encuentro con la tortura lo vivi  en los subterr neos deló á  

Ministerio de Defensa, al cual pertenec a, donde hab a dos subterr neos, talleres deí í á  

carpinter a,  zapater a,  gasfiter a,  almac n  de guerra,  pozo de  agua,  incinerador  yí í í é  

papeleras. 

Revela que en el taller de gasfiter a, el Suboficial Sergio Rodr guez, instal  uní í ó  

centro de torturas bajo el control del Teniente Segundo de Infanter a don Danielí  

Guimpert.  Comenta  que  en  ese  centro  hab a  un  prisionero  amarrado  de  pies  yí  

manos, de 30 o 35 a os, maltratado, cubierto de sangre, sin que l se pudiera acercarñ é  

porque se lo impidieron, sin poder leer el nombre o su primer apellido, recuerda que 

su segundo apellido era Venegas. 

Piensa que todo fue triste, brutal e inhumano, y que ello lo alej  del Ej rcitoó é  

de Chile, en el cual hab a servido durante ocho a os. Estima que el golpe de Estadoí ñ  
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cort  su vida, no continu  sus estudios secundarios, solo llegando hasta tercer a o, sinó ó ñ  

poder continuar con el curso de teolog a. Considera que la acusaci n del delito deí ó  

traici n a la patria lo golpe  profundamente, porque se consideraba un soldado leal.ó ó

Cuenta que los sufrimientos f sicos sufridos en el  Estadio Nacional y en elí  

alejamiento en el  campo de prisioneros de Chacabuco,  ubicado en el  desierto de 

Atacama, al cual fue trasladado desde el Estadio Nacional el 07 de noviembre de 

1973, obteniendo su libertad el 11 de febrero de 1974. Cuenta que si bien en ese 

ltimo lugar no fue maltratado f sicamente, s  recibi  insultos y sarcasmos, soportandoú í í ó  

la humillaci n de estar encarcelado en el desierto.ó

Evidencia que una vez que sali  del campo de prisioneros de Chacabuco, suó  

seguridad  f sica  era  muy  fr gil,  su  situaci n  econ mica  precaria.  Cuenta  que  elí á ó ó  

Ej rcito de Chile no le dio un centavo cuando se retir  de sus filas, viviendo coné ó  

ayuda de familiares y amigos. 

Relata que al llegar a su poblaci n vivi  en una atm sfera de desconfianza, losó ó ó  

Carabineros comenzaron a fijarse en l, pues para algunos vecinos era peligroso. Diceé  

que lo vigilaban en la pr dica de los bautizos, e inventaban cosas, se las contaban alé  

cura, quien lo defend a y calmaba a los polic as que iban dos o tres veces al mes.í í  

Se ala que un d a 21 de mayo, lo apuntaron con escopetas, le obligaron a poner lañ í  

bandera nacional, tratando de obligarlo a firmar cada semana un registro. Indica que 

acudi  acompa ado del p rroco, porque era peligroso, pero que luego la iglesia seó ñ á  

opuso.

Detalla  que  el  bienestar  econ mico,  la  incertidumbre  y  la  inseguridad  loó  

obligaron a abandonar el pa s. Cree que no fue f cil hacerlo, pero lo que hizo queí á  

tomara la decisi n fue la llegada de un Subteniente del regimiento de artiller a, unó í  

sargento  y  algunos  soldados  que  lo  fueron  a  buscar,  pues  dec a  que  hab a  unaí í  

denuncia en su contra. Se ala que gracias a un cura que estaba almorzando en suñ  

casa no lo llevaron.

Menciona  que  el  11  de  agosto  de  1975  se  embarc  con  su  esposa  hac aó í  

Canad ,  donde lo  esperaron sacerdotes  expulsados  de  Chile.  Comenta que en elá  

primer tiempo no fue f cil, hab a que aprender lengua francesa por haber llegado aá í  

Quebec. Dice que se ganaba poco pero se viv a libre, con la ayuda del gobierno pudoí  

terminar la secundaria,  tomar un curso de obrero especializado y trabajar  en un 

centro hospitalario. Cuenta que no quer a hablar de Chile, que el dolor, la rabia y elí  

odio hacia  las  fuerzas  armadas,  parec an destruir  su interior,  que hubo confusi ní ó  

emocional, y que se separ  de su esposa. ó

Da o producido.ñ

Luego  de  explicar  sucintamente  la  relaci n  de  la  tortura  con  el  da oó ñ  

provocado, citando algunos relatos o fallos de la Excma. Corte Suprema a modo 
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ejemplar,  dispone  que  como  una  consecuencia  directa  de  las  torturas,  prisi n  yó  

persecuci n pol tica y exilio, solicita el pago de $200.000.000, con reajustes e interesesó í  

desde la fecha de notificaci n de la demanda hasta el pago, m s costas, o el montoó á  

que estime el Tribunal conforme el m rito del proceso.é

El derecho.

En  cuanto  al  derecho,  sostiene  que  el  Estado  de  Chile  es  civilmente 

responsable de los hechos delictivos narrados,  lo que ha reconocido expresamente 

mediante diversos actos e instrumentos jur dicos, entre ellos, el informe Valech, dondeí  

fue reconocido el demandante como v ctima. í

Respecto a que el Estado debe responder por los perjuicios causados, se alañ  

que la responsabilidad del Estado, fundada en una primera etapa sobre la legislaci nó  

civil,  evolucionando  para  fundarse  en  principios  de  derecho  p blico.  As ,  en  loú í  

sustancial,  cree  que  la  jurisprudencia  ha  evolucionado  hasta  llegar  a  un  estado, 

pac fico en la actualidad, que reconoce la responsabilidad del Estado-Administrador,í  

exigiendo, en la mayor a de los casos, un factor de imputaci n. En el caso el factor deí ó  

imputaci n es la responsabilidad del rgano por la falta personal del agente. A su vez,ó ó  

esgrime  que  la  doctrina  de  la  responsabilidad  del  Estado  emanada  del  Derecho 

P blico ha sido recogida ntegramente en el  hist rico fallo dictado en el  caso delú í ó  

homicidio de los profesionales Guerrero, Nattino y Parada.

Sobre la responsabilidad en el Derecho Constitucional y Administrativo, indica 

que  la  jurisprudencia  de  nuestros  tribunales  superiores  tambi n  ha  recogido  laé  

inaplicabilidad de las reglas del T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil y, porí ó  

ende, de las reglas en materia de prescripci n, transcribiendo diversos fallos de laó  

Excma.  Corte  Suprema.  De esta  forma,  concluye  que  las  normas  en materia  de 

prescripci n que contempla el C digo Civil para los delitos y cuasidelitos no resultanó ó  

aplicables a los  procesos en que se persiga la responsabilidad extracontractual  del 

Estado, ya que en el caso tambi n existen las normas de derecho p blico que rigen laé ú  

responsabilidad del Estado como son los preceptos citados de la Constituci n de 1980ó  

y  la  Ley  N  18.575,  por  lo  que  la  acci n  que  se  ejerce  en  estos  autos  es° ó  

imprescriptible.

En cuanto a los fundamentos del Derecho Internacional que obligan al Estado 

a indemnizar,  se ala que las torturas sufridas por su mandante, tienen adem s elñ á  

car cter de violaciones a los derechos humanos y cr menes de lesa humanidad, porá í  

cuanto las torturas se cometieron dentro de un contexto de masivas y sistem ticasá  

violaciones a los derechos humanos cometidas por los organismos de inteligencia de la 

dictadura  c vico  militar.  Por  lo  mismo,  la  responsabilidad  del  Estado  debeí  

determinarse de conformidad con los convenios o tratados internacionales, las reglas 
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de derecho internacional que se consideran como normas de ius cogens y las normas 

generales del derecho internacional.

A ade que el derecho a la reparaci n y el deber correlativo del Estado deñ ó  

reparar han sido consagrados en los principales tratados internacionales de derechos 

humanos  del  sistema  universal  y  de  los  sistemas  regionales  de  protecci n,  comoó  

asimismo en relevantes instrumentos de  softlaw. De esta forma argumenta que toda 

v ctima de violaci n a un derecho humano es titular del derecho a la reparaci ní ó ó  

integral y que, de acuerdo con este derecho, la reparaci n debe devolver a la v ctimaó í  

a la situaci n inmediatamente anterior a la violaci n de los derechos humanos que haó ó  

sufrido y en el evento de que no sea posible, se deber n reparar las consecuenciasá  

negativas ocasionadas por dicha violaci n.ó

Respecto a la procedencia de la indemnizaci n del da o moral, destaca que laó ñ  

responsabilidad del Estado es integral, es decir, debe repararse y todo da o causado añ  

un particular y, para una correcta interpretaci n de estas disposiciones que dejan unó  

claro vac o las normas de derecho administrativo indicadas, es necesario acudir alí  

derecho com n. De esta forma, la indemnizaci n comprende todo da o, incluido elú ó ñ  

da o moral, lo que est  reconocido por la doctrina y jurisprudencia nacional de formañ á  

indiscutible. 

Finalmente, sobre la concurrencia de los requisitos para indemnizar en el caso 

de autos, enfatiza se dar an todos, a saber: 1) existencia de da o moral producto deí ñ  

las torturas y prisi n pol tica sufridas por su mandante; 2) la acci n u omisi n emanó í ó ó ó 

de rganos del Estado; 3) nexo causal; y, por ltimo, 4) no existencia de causales deó ú  

justificaci n que eximan al Estado de su responsabilidad. ó

Previas citas legales, solicita tener por interpuesta demanda de indemnizaci nó  

de perjuicios en contra del Fisco de Chile, a fin de que se condene al pago de la suma 

de  $200.000.000,  a  t tulo  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral,  m sí ó ñ á  

reajustes e intereses desde la notificaci n de la demanda y hasta el pago efectivo yó  

total  de las mismas,  o la suma que se estime ajustada a derecho y equidad, con 

expresa condena en costas;  

SEGUNDO: Que, con fecha 31 de mayo de 2024, folio 09, comparece don 

Marcelo Eduardo Chand a Pe a, abogado procurador fiscal del Consejo de Defensaí ñ  

del Estado, por el Fisco de Chile, contestando la demanda en base a los argumentos 

que se ala en su presentaci n.ñ ó

En primer lugar, deduce la excepci n de reparaci n integral - improcedenciaó ó  

de la indemnizaci n solicitada por haber sido ya indemnizado el demandante, defensaó  

que opone, atendidas las reparaciones ya otorgadas a las v ctimas y a los familiares deí  

v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos, haciendo presente al efecto que laí  

Ley  N  19.123,  as  como  otras  normas  jur dicas  conexas,  en  su  conjunto  han° í í  
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establecido  los  diversos  mecanismos  mediante  los  cuales  se  ha  concretado  la 

compensaci n  a tales  v ctimas  y familiares,  estableci ndose  al  efecto  los  siguientesó í é  

mecanismos:  a)  Reparaciones  mediante  transferencias  directas  de  dinero;  b) 

Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobre  prestaciones  estatalesó  

espec ficas; y c) Reparaciones simb licas. í ó

Establece que hay diversas leyes que han establecido ese tipo de reparaciones, 

incluyendo a las personas v ctimas de apremios ileg timos, como pensiones, bonos,í í  

desahucios,  y  bonos  extraordinarios,  habi ndose  desembolsado  un  total  deé  

$992.084.910.400, a diciembre de 2019.

En la especie, indica que el actor ha recibido beneficios pecuniarios al amparo 

de las  Leyes N  19.234 y N  19.992,  y sus  respectivas  modificaciones,  leyes  que° °  

establecieron una pensi n anual reajustable de $1.353.798, para beneficiarios menoresó  

de 70 a os; la suma de $1.480.284, para beneficiarios de 70 o m s a os de edad, y lañ á ñ  

cantidad de $1.549.422, para mayores de 75 a os de edad. ñ

Luego y en cuanto a las reparaciones mediante asignaci n de derechos sobreó  

prestaciones estatales espec ficas, explica que se concedi  a los beneficiarios de la Leyí ó  

N  19.234, como de la Ley N  19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones° °  

m dicas  otorgadas  por  el  Programa de  Reparaci n  y  Atenci n  Integral  de  Saludé ó ó  

(Prais),  ofreci ndose  asimismo  el  apoyo  t cnico  y  de  rehabilitaci n  f sica  para  laé é ó í  

superaci n de lesiones f sicas que sean producto de la prisi n pol tica o tortura. ó í ó í

Adicionalmente,  se  incluyeron  entre  dichos  beneficios,  aquellos  de  car cterá  

educacional, consistentes en la continuidad y gratuidad de los estudios b sicos, mediosá  

y superiores, ello a cargo de la Divisi n de Educaci n Superior del Ministerio deó ó  

Educaci n, adem s de haberse concedido beneficios en vivienda. ó á

Finalmente, y en lo relativo a las reparaciones simb licas, destaca la ejecuci nó ó  

de  diversas  obras,  como  las  siguientes:  a)  La  construcci n  del  Memorial  deló  

Cementerio General en Santiago en el a o 1993; b) El establecimiento, mediante elñ  

Decreto N  121, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre° í  

de  2006,  del  D a  Nacional  del  Detenido  Desaparecido;  c)  La  reconstrucci n  delí ó  

Museo de la Memoria y los Derechos Humanos; d) El establecimiento, mediante la 

Ley N  20.405, del Premio Nacional de los Derechos Humanos; e) La construcci n de° ó  

diversos memoriales y obras a lo largo de todo el pa s; entre otros.í

Sostiene que de todo lo expresado se puede concluir que los esfuerzos del 

Estado de Chile, por reparar a las v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos,í  

incluyendo  al  demandante,  no  s lo  han  cumplido  con  todos  los  est ndaresó á  

internacionales  de  justicia  transicional,  sino  que  se  han  provisto  indemnizaciones 

razonables  con nuestra realidad financiera,  las  que efectivamente han apuntado a 
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compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales como patrimoniales, sufridos aí ñ  

consecuencia de tales violaciones. 

En efecto, indica que rganos internacionales como la Corte Interamericana deó  

Justicia  han  valorado  positivamente  la  pol tica  de  reparaci n  de  violaciones  deí ó  

Derechos Humanos desarrollada por Chile, a tal punto que han denegado otro tipo 

de reparaci n pecuniaria.ó

Estando entonces la acci n deducida en autos basada en los mismos hechos yó  

pretendi ndose  indemnizar  los  mismos  da os  que  han  inspirado  precisamente  elé ñ  

c mulo de acciones reparatorias ya enunciadas, ú se opone la excepci n de reparaci nó ó  

integral, por haber sido ya indemnizado el demandante.

En segundo lugar, opone la excepci n de prescripci n extintiva de las accionesó ó  

y derechos invocados en la demanda, por encontrarse prescritas conforme al relato del 

demandante,  rechaz ndose  la  demanda  en  todas  sus  partes.  Se ala  que  haá ñ  

transcurrido con creces el plazo de prescripci n establecido en el art culo 2332 deló í  

C digo Civil, aun si se entiende suspendido el referido plazo legal durante todo eló  

per odo de la Dictadura Militar. í

En subsidio y, para el caso de estimarse que el art culo 2332 del C digo Civilí ó  

no es aplicable al caso de autos, alega la prescripci n extintiva ordinaria de acciones yó  

derechos de cinco a os, que previenen los art culos 2514 y 2515, por cuanto entre lañ í  

fecha en que se habr an hecho exigibles los supuestos derechos a indemnizaci n, a laí ó  

fecha de notificaci n de la demanda, habr a transcurrido en exceso dicho plazo legal.ó í

Previo  an lisis  de  jurisprudencia  sobre  la  prescripci n,  agrega  que  en  elá ó  

Derecho Internacional de los Derechos Humanos no hay tratados que establezcan la 

imprescriptibilidad  de  las  acciones  civiles  derivadas  de  los  cr menes  denominadosí  

como de lesa humanidad. Al respecto, cita La Convenci n sobre la Imprescriptibilidadó  

de los Cr menes de Guerra y Cr menes de Lesa Humanidad; El Pacto Internacionalí í  

de Derechos Civiles y Pol ticos; La Convenci n Americana de Derechos Humanos; yí ó  

el Convenio de Ginebra sobre Tratamientos de los Prisioneros de Guerra, entre otros. 

Concluye  que  no  habiendo,  en  consecuencia,  norma  expresa  de  Derecho 

Internacional  de  Derechos  Humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro 

ordenamiento jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci ní ó  

estatal  de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analog a  laí  

imprescriptibilidad penal en materia civil, el Tribunal no puede apartarse del claro 

mandato de la ley interna al resolver esta contienda y aplicar las normas contenidas 

en  los  art culos  2332  y  2497  del  C digo  Civil,  que  establecen  las  reglas  sobreí ó  

prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del Estado.

Luego, en cuanto a la indemnizaci n reclamada, indica que no puede dejar deó  

considerarse que ste consiste en la lesi n o detrimento que experimenta una persona,é ó  

Código: TDWHXPKGNWT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-7321-2024
 

Foja: 1

la cual depender  de las  secuelas  sufridas,  por ende, la indemnizaci n puramenteá ó  

moral no se determina cuantificando el valor de la p rdida o la lesi n experimentada.é ó  

Adem s, cree que tampoco es dable advertir la capacidad econ mica del demandanteá ó  

o del demandado para fijar la cuant a, y que el da o moral debe ser legalmenteí ñ  

acreditado en el juicio con arreglo a la ley, por lo que la extensi n de cada da o y eló ñ  

monto de la indemnizaci n pretendida deber  ser justificada ntegramente.ó á í

Piensa  que  los  Tribunales  Superiores  de  justicia  han  declarado  que  la 

constataci n efectiva de los perjuicios morales no se puede dar por establecida con laó  

sola incorporaci n de los nombres de las v ctimas en las n minas libradas por losó í ó  

rganos encargados de materializar los beneficios de las leyes. ó

En cuarto lugar y, en forma subsidiaria, alega que en todo caso en la fijaci nó  

del da o moral por los hechos esgrimidos en autos, el Tribunal debe considerar todosñ  

los beneficios y pagos extrapatrimoniales que los distintos cuerpos legales contemplan, 

pues  su  finalidad fue  precisamente  reparar  el  da o  moral,  agregando que  de  noñ  

accederse a dicha petici n subsidiaria,  implicar a una doble indemnizaci n por unó í ó  

mismo hecho, lo cual contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho en orden aí í á  

que no es jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces. í ñ

Finalmente,  hace presente  la improcedencia  de los  reajustes  e intereses  del 

modo en que han sido solicitados por el demandante en su libelo, esto es, desde la 

notificaci n  de  la  demanda,  por  cuanto  mientras  no  exista  sentencia  firme  yó  

ejecutoriada en autos, no existe ninguna obligaci n para la demandada, no existiendoó  

por ende ninguna suma de dinero que deba ser reajustada, mientras que trat ndoseá  

de los intereses demandados, explica que el art culo 1551 del C digo Civil, estableceí ó  

expresamente  que  el  deudor  no est  en  mora sino cuando ha sido judicialmenteá  

reconvenido y se haya retardado el cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, solicita al Tribunal tener por contestada la demanda de autos, y con 

su m rito, conforme a las excepciones, defensas y alegaciones opuestas, rechazar dichaé  

acci n  indemnizatoria  en  todas  sus  partes,  con  costas,  y  en  subsidio,  rebajaró  

sustancialmente el monto indemnizatorio pretendido;

TERCERO: Que, con fecha 12 de junio de 2024, folio 13, comparece don 

Luis  Eduardo  P rez  Camousseight,  abogado,  en  representaci n  de  la  parteé ó  

demandante, evacuando el tr mite de la r plica, en base a los argumentos se aladosá é ñ  

en su presentaci n.ó

En  cuanto  a  la  excepci n  de  reparaci n  integral,  enfatiza  que  ó ó resulta 

irreconciliable con la normativa internacional ya se alada en la demanda, porque elñ  

derecho  com n  interno  s lo  es  aplicable  cuando  no  contradice  el  derechoú ó  

internacional, en materias de graves violaciones a los derechos humanos y de cr menesí  

de lesa humanidad. 
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Respecto  a  la  excepci n  de  prescripci n,  ó ó cita  jurisprudencia  de  la  Excma. 

Corte  Suprema,  la  que  en  su  parecer  ha  sido  enf tica  en  se alar,  en  m ltiplesá ñ ú  

ocasiones  que,  trat ndose  de  un  delito  de  lesa  humanidad  cuya  acci n  penalá ó  

persecutoria  es  imprescriptible,  no  resulta  coherente  entender  que  la  acci n  civiló  

indemnizatoria est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en la ley civilé ó  

interna,  ya  que  ello  contrar a  la  voluntad  expresa  manifestada  por  la  normativaí  

internacional  sobre  Derechos  Humanos,  la  que  es  integrante  del  ordenamiento 

jur dico  nacional  de  acuerdo  con  el  inciso  segundo  del  art culo  5  de  la  Cartaí í °  

Fundamental, y que consagra el derecho de las v ctimas y otros leg timos titulares aí í  

obtener la debida reparaci n de todos los perjuicios sufridos a consecuencia del actoó  

il cito  e  incluso  por  el  propio  derecho  interno,  que  en  virtud  de  la  Ley  19.123í  

reconoci  de manera expl cita la innegable existencia de los da os y concedi  tambi nó í ñ ó é  

a los familiares de las v ctimas calificadas como detenidas desaparecidas y ejecutadasí  

pol ticas,  por  violaci n  a  los  derechos  humanos  en  el  periodo  1973-1990,í ó  

comprendidas en los Informes de la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n yó ó  

la  Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  beneficios  de  car cteró ó ó á  

econ mico o pecuniario. ó

En cuanto al monto de la indemnizaci n, reiteran que el monto est  ajustado aó á  

justicia, como se demostrar  oportunamente. Respecto del reajuste e intereses, indicaá  

que se encuentran demandados conforme a derecho, puesto que un Tribunal fija un 

monto en un determinado momento, pensando en el valor adquisitivo de esa fecha, 

por lo que se deber a considerar la desvalorizaci n. í ó

Finalmente, solicita tener por evacuado el tr mite de la r plica; á é

CUARTO: Que, con fecha 28 de junio de 2024, folio 17, comparece don 

Marcelo Eduardo Chand a Pe a, abogado procurador fiscal del Consejo de Defensaí ñ  

del Estado, por el Fisco de Chile, evacuando el tr mite de la d plica en base a losá ú  

argumentos que se ala.ñ

Expone  que  reitera  lo  se alado  al  contestar  la  demanda  respecto  de  lañ  

excepci n de reparaci n integral opuesta, insistiendo el esfuerzo del Estado de Chileó ó  

para compensar el da o producido a las v ctimas, en especial por las reparaciones yañ í  

percibidas por el demandante, transferencias de dinero, asignaci n de nuevos derechosó  

o reparaciones simb licas. ó

En cuanto a la prescripci n, reitera la importancia de la sentencia rol 10655-ó

2011,  de  la  Excma.  Corte  Suprema,  donde  se  concluir a  que  la  acci n  porí ó  

responsabilidad extracontractual  del  Estado prescribe  en cuatro  a os,  conforme elñ  

art culo 2332 del C digo Civil. Adem s, cita otro fallo relativo a la prescripci n.í ó á ó

Finalmente, solicita tener por evacuado el tr mite de la d plica;á ú
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QUINTO: Que,  con  fecha  04  de  julio  de  2024,  folio  18,  se  tuvo  por 

evacuado el tr mite de la d plica, dentro del t rmino legal, acto seguido, se recibi  laá ú é ó  

causa a prueba, estableci ndose los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos,é  

all  se alados, resoluci n notificada a la parte demandante, por el estado diario, el d aí ñ ó í  

10 de julio de 2024, folio 24; y a la parte demandada, por c dula, el d a 08 de julioé í  

de 2024, folio 19;

SEXTO: Que, con la finalidad de acreditar sus dichos, la parte demandante 

acompa  la siguiente prueba instrumental:ñó

1.- Copia de protocolizaci n, otorgada con fecha 11 de abril de 2024, ante eló  

Notario p blico de Santiago, don Alejandro Am rico Alvarez Barrera, repertorio Nú é ° 

10558-2024, de mandato otorgado en Montreal, Canad , ante el Consulado Generalá  

de Chile en Montreal, de don Angel Lionel Pancracio Az car Maguida, a don Borisó  

Paredes Bustos y otros; 

2.-  Documento  titulado  algunos  factores  de  da o  a  la  salud  mental,  Nñ ° 

006560, Centro de Documentaci n, Vicar a de la Solidaridad;ó í

3.-  Documento titulado algunos  problemas  de  salud mental  detectados  por 

equipo psicol gico-psiqui trico N  2958, Centro de Documentaci n,  Vicar a de laó á ° ó í  

Solidaridad, Arzobispado de Santiago, julio de 1978;

4.-  Documento  denominado  salud  mental  y  violaciones  a  los  derechos 

humanos N  1429, por el equipo de salud de la Vicar a de la Solidaridad, junio de° í  

1989;

5.- Documento denominado tortura, tratos crueles e inhumanos en 1980, su 

impacto psicol gico, Santiago de Chile; ó

6.-  Documento  denominado trabajo  social,  una  experiencia  solidaria  en  la 

promoci n  y  defensa  de  los  derechos  humanos,  por  asistentes  sociales  deló  

departamento jur dico Vicar a de la Solidaridad, abril de 1987, Santiago; í í

7.- Informe Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, noviembreó ó í  

2004, Santiago;

8.-  N mina de personas reconocidas como v ctimas,  de Comisi n Nacionaló í ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura, con el  n mero N  2406 para don ngel Lioneló í ú ° Á  

Pancracio Az car Maguida;ó

9.-  Copia de expediente  de don ngel  Lionel  Pancracio  Az car  Maguida,Á ó  

copia fiel del original, timbrado por el Instituto Nacional de Derechos Humanos;

10.-  Informe  psicol gico  evaluaci n  de  da o  asociado  a  violencia  pol tica,ó ó ñ í  

respecto de don Angel Lionel Pancracio Az car Maguida, de fecha 20 de mayo deó  

2023, emitido por don Miguel ngel Varas Mendoza, psic logo, por el Programa deÁ ó  

Reparaci n y Atenci n Integral en Salud y Derechos Humanos, PRAIS, Servicio deó ó  

Salud Metropolitano Sur;
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S PTIMO:É  Que, con la finalidad de acreditar sus dichos, la parte demandada 

acompa  la siguiente prueba instrumental:ñó

1.- Publicaci n del Diario Oficial de fecha 28 de diciembre de 2023, CVE:ó  

2429378, respecto del nombramiento de don Marcelo Eduardo Chand a Pe a, comoí ñ  

abogado procurador fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado;

OCTAVO: Que, el tribunal, a solicitud de la parte demandada orden  laó  

siguiente diligencia probatoria:

1.  Ordinario.  DSGT N  24471-2024,  emitido por el  Instituto de Previsi n° ó  

Social,  Departamento Secretar a General  y Transparencia,  respecto  de don Angelí  

Lionel Pancracio Az car Maguida, en calidad de v ctima de prisi n pol tica y torturaó í ó í  

Ley Valech, emitido con fecha 21 de junio de 2024. Dicha diligencia se encuentra 

acompa ada a los autos con fecha 21 de junio de 2023, folio 15;     ñ

NOVENO: Que, son hechos de la causa por as  encontrarse acreditados, losí  

siguientes:

1.- Que don Angel Lionel Pancracio Az car Maguida, fue detenido duranteó  

148 d as, en el Ministerio de Defensa Nacional ubicado en la comuna de Santiago,í  

para ser trasladado al Estadio Nacional,  hasta el 09 de noviembre de 1973. Con 

posterioridad,  el  10  de  noviembre  de  1973,  fue  dirigido  hasta  el  campo  de 

concentraci n de detenidos pol ticos de Chacabuco, permaneciendo detenido hasta eló í  

13 de febrero de 1974; 

2.-  Que,  don  Angel  Lionel  Pancracio  Az car  Maguida,  sali  del  pa s  enó ó í  

calidad de refugiado pol tico con fecha 11 de agosto de 1975, con destino a Canad ; í á

3.- Que, don Angel Lionel Pancracio Az car Maguida, se encuentra calificadoó  

como v ctima en el  listado de prisioneros pol ticos  y torturados,  elaborado por laí í  

Comisi n  Asesora  Presidencial  para  la  Calificaci n  de  Detenidos  Desaparecidos,ó ó  

Ejecutados  Pol ticos  y  V ctimas  de  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  conocida  comoí í ó í  

Comisi n Valech I, Registro N  2406;ó °

4.-  Que,  don  Angel  Lionel  Pancracio  Az car  Maguida,  ha  obtenido  losó  

siguientes  beneficios  de  reparaci n  contemplados  en:  Pensi n  Ley  N  19.992  poró ó °  

$39.767.370, aporte nico Ley N  20.874 por $1.000.000 y aguinaldos por $659.680,ú °  

lo que da un total pagado de $41.427.050, siendo la pensi n actual de $277.270, loó  

anterior, a la fecha de emisi n del oficio respectivo, el 21 de junio de 2024;ó

D CIMO:É  Que, como se adelant , en estos autos se ha deducido acci n deó ó  

indemnizaci n de perjuicios por  ó don Angel Lionel Pancracio Az car Maguidaó , en 

contra del Fisco de Chile, en atenci n al da o sufrido producto de su detenci n yó ñ ó  

tortura en manos de agentes del Estado, quien fuera reconocido como v ctima deí  

violaci n a los Derechos Humanos, por la denominada Comisi n Valech I, solicitandoó ó  
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una indemnizaci n ascendente a $200.000.000 por concepto de da o moral o lo queó ñ  

el Tribunal estime pertinente.

Que, por su parte, el Consejo de Defensa del Estado, en representaci n deló  

Fisco  de  Chile,  contesta  la  demanda,  solicitando  su  rechazo,  en  base  a  diversos 

argumentos, oponiendo excepci n de reparaci n integral, por cuanto la actora ha sidoó ó  

reparada  mediante  desagravios  de  car cter  simb lico  y  en  programas;  y  haberá ó  

operado la prescripci n de la acci n, tanto de 4 a os establecida en el art culo 2332ó ó ñ í  

del C digo Civil como de 5 a os del art culo 2515 del mismo cuerpo de leyes. Enó ñ í  

subsidio, para el caso de acogerse la presente acci n, solicita que el da o sea reguladoó ñ  

teniendo en consideraci n los beneficios extrapatrimoniales ya recibidos del Estado;ó

UND CIMO:É  Que, en cuanto a la denominada excepci n de reparaci n“ ó ó  

integral  que opone la demandada, por haber sido resarcido el actor en conformidad”  

a la Ley N  19.123 y N  19.980, cabe se alar que si bien consta en Ordinario N° ° ñ ° 

24471-2024, del 21 de junio de 2024, del Instituto de Previsi n Social, que ó don Angel 

Lionel Pancracio Az car Maguidaó , ha recibido beneficios concedidos en las Leyes N° 

19.992 y 20.874, por un total de $41.427.050 a la fecha -sin perjuicio de la pensi nó  

mensual  que  sigue  percibiendo,  ascendente  a  $277.270  -,  lo  cierto  es  que  tales 

beneficios no son incompatibles con las indemnizaciones que por esta v a se solicitan,í  

como  ya  ha  sido  establecido  reiteradamente  por  la  jurisprudencia  de  nuestros 

tribunales superiores de justicia.

Por otra parte, las reparaciones de car cter simb lico a las que hace referenciaá ó  

la  demandada,  no  resultan  en  modo  alguno  incompatibles  con  una  eventual 

indemnizaci n de perjuicios -de considerarse que concurren los requisitos para ello-,ó  

m s  a n  si  la  propia  ley  no  establece  dicha  incompatibilidad  para  la  reparaci ná ú ó  

monetaria, de acuerdo al art culo 24 de la citada ley, que dispone: La pensi n deí “ ó  

reparaci n ser  compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goce oó á á  

que pudiere corresponder al respectivo beneficiario. Ser , asimismo, compatible coná  

cualquier otro beneficio de seguridad social establecido en las leyes . De este modo,”  

no siendo incompatible una reparaci n de car cter monetario con una indemnizaci nó á ó  

de perjuicios, con mayor raz n resulta compatible -a juicio de esta Magistrado- conó  

una reparaci n meramente simb lica;ó ó

DUOD CIMO:É  Que, por otra parte, la demandada alega la prescripci n deó  

la acci n, de 4 a os contemplada en el art culo 2332 del C digo Civil y, en subsidio,ó ñ í ó  

de 5 a os establecida en el art culo 2515 del mismo Cuerpo de leyes.ñ í

Que, luego y de acuerdo a lo debatido por las partes, procede dilucidar si 

corresponde o no considerar un estatuto de imprescriptibilidad integral aplicable no 

s lo al mbito de la responsabilidad penal, sino tambi n extensivo al mbito civil deó á é á  

las indemnizaciones en materia de cr menes de lesa humanidad o si, por el contrario,í  
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procede  restringir  la  imprescriptibilidad  s lo  a  las  acciones  penales,  debiendo  enó  

consecuencia aplicarse a las acciones civiles la prescripci n conforme la regulaci n deló ó  

Derecho Privado.

Al efecto, ha de se alarse que en la especie, no se trata de una acci n deñ ó  

naturaleza meramente patrimonial, sino de una acci n reparatoria en el mbito deó á  

violaci n a los Derechos Humanos en cr menes de lesa humanidad, que se rige poró í  

preceptos del Derecho Internacional que consagran la imprescriptibilidad. Ello, por 

cuanto la fuente de la obligaci n de reparaci n del Estado se funda no s lo en laó ó ó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, sino tambi n en los principios generales deló í ú é  

Derecho Humanitario y los Tratados Internacionales, los que deben primar por sobre 

las codificaciones civilistas internas.

De otra parte, la aplicaci n de la prescripci n del Derecho Privado en esteó ó  

caso lesionar a valores fundamentales, desde el punto de vista jur dico como moral,í í  

toda vez que la aludida instituci n constituye un amparo para el ente estatal y, por loó  

mismo, su aplicaci n en el campo del Derecho P blico importar a soslayar el deberó ú í  

del Estado de cumplir sus fines propios, dejando en el desamparo a las personas, lo 

que se traduce en una negaci n de sus Derechos Fundamentales, tales como la vida eó  

integridad f sica, precisamente por quien es el obligado a resguardarlos.í

Luego,  por un principio de coherencia  jur dica,  la  imprescriptibilidad debeí  

regir tanto en el mbito civil, cuanto en el mbito penal, sin que obste a ello el falloá á  

aludido por la demandada en apoyo a su defensa, relativo al recurso de casaci n en eló  

fondo  conocido  por  el  Tribunal  Pleno  de  nuestra  Excma.  Corte  Suprema,  en 

conformidad  al  art culo  780  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  pues  no  debeí ó  

obviarse el efecto relativo de las sentencias y el hecho que, en materias tan sensibles 

como sta, la jurisprudencia se torna din mica, como se ha podido constatar en losé á  

ltimos a os.ú ñ

As , en diversos fallos de nuestro m ximo Tribunal, se ha razonado que  ení á “…  

el  caso  en  an lisis,  dado  el  car cter  de  delitos  de  lesa  humanidad de  los  il citosá á í  

verificados, con la intervenci n de agentes del Estado amparados en un manto deó  

impunidad  tejido  con  recursos  estatales,  se  debe  concluir  no  s lo  aparejada  laó  

imposibilidad de declarar la prescripci n de la acci n penal que de ellos emana sinoó ó  

que, adem s, la inviabilidad de proclamar la extinci n -por el transcurso del tiempoá ó  

de la posibilidad de ejercer la acci n civil indemnizatoria derivada de los delitos queó  

se  han  tenido  por  acreditados.  Trat ndose  de  delitos  como los  que  aqu  se  haná í  

investigado, que merecen la calificaci n ya se alada, si la acci n penal persecutoria esó ñ ó  

imprescriptible, no resulta coherente entender que la acci n civil indemnizatoria estó é 

sujeta a las normas sobre prescripci n establecidas en la ley civil interna, ya que elloó  

contrar a la voluntad expresa manifestada por el ordenamiento internacional sobreí  
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Derechos  Humanos  -integrante  del  sistema  jur dico  nacional  por  disposici n  delí ó  

art culo 5  de la Carta Fundamental- que consagra el derecho de las v ctimas y otrosí ° í  

leg timos  titulares  a  obtener  la  debida  reparaci n  de  los  perjuicios  sufridos  aí ó  

consecuencia del acto il cito  (Sentencia de Reemplazo Rol ICS 5831-2013).í ”

Todas estas reflexiones conducen al rechazo de la excepci n de prescripci nó ó  

enarbolada por la demandada;

D CIMO  TERCERO:É  Que,  descartadas  las  alegaciones  previas  de  la 

demandada, en relaci n a la pretensi n de actor, corresponde determinar si concurrenó ó  

los presupuestos que hacen procedente la indemnizaci n de perjuicios reclamada.ó

Que, como ya se adelant , en el motivo noveno precedente, es un hecho de laó  

causa que el demandante fue detenido en el Ministerio de Defensa Nacional ubicado 

en  la  comuna  de  Santiago,  lugar  donde  realizaba  sus  labores,  para  luego  ser 

trasladado al Estadio Nacional, hasta el 09 de noviembre de 1973. Con posterioridad, 

el  10  de  noviembre  de  1973,  fue  dirigido  hasta  el  campo  de  concentraci n  deó  

detenidos pol ticos de Chacabuco, permaneciendo detenido hasta el 13 de febrero deí  

1974, siendo sometido a apremios ileg timos y torturas f sicas y psicol gicas. Por loí í ó  

anterior, el actor fue calificado como v ctima del listado de prisioneros pol ticos yí í  

torturados,  elaborado por  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,ó ó í  

Comisi n Valech I, ello de acuerdo a la prueba rendida en autos, apreciada en formaó  

legal.

Que, estos hechos, conducen a establecer la responsabilidad del Estado en la 

detenci n y tortura de ó don Angel Lionel Pancracio Az car Maguidaó . 

En efecto, la Carta de las Naciones Unidas contiene entre sus prop sitos yó  

principios, el respeto a los Derechos Humanos y a las Libertades Fundamentales de 

todos,  tema  recurrente  en  sus  objetivos  y  que  ha  sido  reiterado  en  posteriores 

Tratados Internacionales.

Por su parte, la Constituci n Pol tica de la Rep blica de 1925, garantizaba aó í ú  

todos los habitantes de la Rep blica la libertad, al regular en sus art culos un estatutoú í  

de derechos de las personas, deberes de las autoridades y requisitos para proceder a la 

privaci n de ella.ó

En el  Acta  Constitucional  de  la  Junta  de  Gobierno,  DL N  1  de  11  de°  

septiembre  de  1973,  en  su  primera  consideraci n  se  expone:  La  fuerza  P blicaó “ ú  

formada constitucionalmente por el Ej rcito, la Armada y el Cuerpo de Carabinerosé  

representa la organizaci n que el Estado se ha dado para el resguardo y defensa de suó  

integridad  f sica  y  moral;  y  de  su  identidad  hist rico  cultural ;  ...  su  misi ní ó …” “ ó  

suprema es  la  de asegurar  por sobre toda otra  consideraci n  la supervivencia  deó  

dichas realidades y valores, que son los superiores y permanentes de la nacionalidad 

chilena.”

Código: TDWHXPKGNWT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-7321-2024
 

Foja: 1

El art culo 4 del DL N  5, publicado el 22 de septiembre de 1973, sanciona aí °  

quienes cometieren atentados contra la vida e integridad f sica de las personas, con elí  

prop sito de alterar la seguridad interna o intimidar a la poblaci n o procedan a suó ó  

encierro o detenci n.ó

Luego, trat ndose en la especie de una violaci n a los Derechos Humanosá ó  

debemos acudir tambi n a la Convenci n Americana de Derechos Humanos, que ené ó  

sus art culos 1.1 y 63.1 se ala que cuando ha existido una violaci n a los Derechosí ñ ó  

Humanos surge para el Estado infractor la obligaci n de reparar con el pago de unaó  

justa indemnizaci n a la parte lesionada.ó

De acuerdo con lo que dispone el inciso segundo del aludido precepto, los 

Derechos Humanos asegurados en un tratado se incorporan al ordenamiento jur dicoí  

interno, por lo cual ning n rgano del Estado puede desconocerlos, por el contrarioú Ó  

debe respetarlos  y  promoverlos.  Dicha obligaci n  tambi n deriva de los  Tratadosó é  

Internacionales como el Convenio de Ginebra de 1949, que establece el deber de los 

Estados parte de respetar y hacer respetar el Derecho Internacional Humanitario;

D CIMO  CUARTO:É  Que,  establecida  la  responsabilidad  del  Estado, 

procede ahora determinar la existencia del da o que reclama el actor.ñ

Ha de se alarse que para que surja la obligaci n de indemnizar los perjuicios,ñ ó  

y pese a la particular naturaleza del da o moral, ste debe ser probado por quien loñ é  

reclama, toda vez que constituye un presupuesto para el origen de la responsabilidad 

civil.

As  la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto, valeí ó ñ  

decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por los medios deé á  

prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

El da o moral consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolorñ  

o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos oí í  

afectos de una persona. Se toma el t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivoé  

del miedo, la emoci n, la verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hechoó ü í  

da oso.ñ

Tambi n puede ser  entendido,  tal  como lo hace el  profesor Ren  Abeliuké é  

Manasevich como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia  y  molestias  ps quicas  que  sufre  una  persona  en  sus  sentimientos,í  

consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica oí í  

moral del individuo.

El da o moral consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimoniales de la“ ñ ó  

v ctima, que son aquellos que afectan a la persona y lo que tiene la persona pero queí  

es  insustituible  por  un valor  en  moneda,  desde  que  no se  puede  medir  con  ese 
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elemento de cambio  (Jos  Luis D ez Schwerter. El da o extracontractual. Editorial” é í ñ  

jur dica de Chile, p g. 88);í á

D CIMO QUINTO: É Que, en orden a acreditar su existencia y avaluaci n,ó  

el demandante rindi  prueba documental que da cuenta de las secuelas psicol gicas yó ó  

emocionales que presenta al d a de hoy.í

As ,  consta del  informe psicol gico  de  í ó don Angel  Lionel  Pancracio  Az caró  

Maguida, emitido por el profesional don Miguel ngel Varas Mendoza, de fecha 20Á  

de mayo de 2023, el cual concluye que existe un da o asociado a causa del eventoñ  

represivo que ha permanecido en el demandante y su familia a ser afectado directo 

junto a su familia por las detenciones, violencia, prisi n pol tica, tortura y persecuci n.ó í ó  

Las  secuelas  de  las  vulneraciones  en  su  familia  se  han  extendido  desde  las 

percepciones  de  cada  miembro  de  la  familia,  lo  que  gener  conductas  deó  

desorganizaci n  familiar  y  efectos  de  traumatizaci n  extrema  y  traumaó ó  

transgeneracional  en  el  n cleo  familiar  a  causa  de  la  violencia  ejercida  porú  

instituciones del Estado en dictadura militar (sic); 

D CIMO SEXTO:É  Que, si bien la privaci n de libertad y tortura, en eló  

contexto que se ha rese ado, resulta dif cil de calcular y cuantificar, el Tribunal loñ í  

regular  prudencialmente  en  la  cantidad  total  de  treinta  millones  de  pesosá  

($30.000.000), reiterando lo ya referido en las motivaciones precedentes y haciendo 

presente  que  si  bien  la  privaci n  de  libertad  por  motivos  pol ticos  y  sin  causaó í  

justificada constituye de por s  una grave violaci n a los Derechos Humanos, en esteí ó  

caso  aquella  se  prolong ,  a  saber,  aproximadamente  por 148 d as,  extendidos  enó í  

diferentes lugares, lo que importa un menoscabo a los Derechos Fundamentales de 

todo ser humano, y que se condice igualmente con las indemnizaciones fijadas por 

esta juez en casos an logos;á

D CIMO  S PTIMO:É É  Que  al  haberse  determinado  en  esta  sentencia  la 

indemnizaci n  que  debe  satisfacer  la  demandada,  la  suma regulada  se  reajustaró á 

conforme la variaci n del ndice de Precios al Consumidor desde que la misma quedeó Í  

ejecutoriada y con intereses desde que se constituya en mora al deudor;

D CIMO OCTAVO:É  Que, atendido lo dispuesto por el  art culo 144 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  no  habiendo  resultado  totalmente  vencida  yó  

estimando esta magistrado que la demandada ha litigado con motivo plausible, se le 

eximir  del pago de las costas de la causa.á

Por estas consideraciones y, de conformidad, con lo que establecen los art culosí  

47, 1437, 1700, 1706, 2492, 2518 y siguientes del C digo Civil; art culos 144, 160,ó í  

170,  342,  346,  426,  427 y  428 del  C digo de Procedimiento Civil;  Constituci nó ó  

Pol tica de la Rep blica; Convenci n Americana de Derecho Humanos; Convenio deí ú ó  

Ginebra de 1949, se resuelve:
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a)  Que  se  rechazan las  excepciones  de  reparaci n  integral  y  prescripci nó ó  

deducidas por la demandada;

b) Que se acoge, parcialmente, la demanda de lo principal de 22 de abril de 

2024, folio 01 y, en consecuencia, se condena al Fisco de Chile a pagar a t tulo deí  

da o  moral,  la  suma  de  treinta  millones  de  pesos  ($30.000.000),  a  favor  delñ  

demandante  don ngel Lionel Pancracio Az car MaguidaÁ ó , con m s los reajustes eá  

intereses consignados en el fundamento d cimo s ptimo precedente;é é

c) Que se exime de pago de las costas a la demandada.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í

Cons ltese si no se apelare. ú

C-7321-2024

Pronunciada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular.

Autoriza  do a  ñ Ximena  del  Pilar  Andrade  Hormaz balá ,  Secretaria 

Subrogante.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 

art. 162 del C.P.C. En Santiago, cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro.-
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